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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en 

JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 

 
 

Bogotá Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Restitución de inmueble arrendado No. 061 2021 00009.  
 
 

Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 368 y 
384 del Código General del Proceso, admítase la presente demanda de 
restitución de inmueble arrendado instaurada por SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S” como cesionaria de ASESORES 
INMOPACIFICO S.A. en contra de LUIS CARLOS REYES PARDO, 
BENJAMIN REYES JIMENEZ Y BLANCA AURORA ROBLES. 

 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada por el término legal de diez (10) días. 
 
Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo 
dispuesto en los numerales anteriores. 

 
Reconocer personería para actuar al Dr. NELSON PEÑA CELY como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 16   fijado hoy 18 de marzo de 2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 


